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, SENTENCIA TNTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Ltma, 17 de octubre de 2018

SUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don .losé Orrego Sánchez. a
lavor cle don Jesirs Manuel Delgado Medina, contra la resolución de f§as 543, de fccha
9 dejunio de 2015. expedida por la Cuarta Sala Especializadaen lo Penal para Procesos
con Reos Libres de la Corte Superior dc Justicia de I.ima. que declaró infündada 1a

demanda de habeas corpus de aulos.

NDAMENTOS

En la sentencia ernitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicacla en el diario
oficial E/ Peruano el 29 de agosto de 2014, este 'l'ribunal establcció, en el
fur.rdamento 49, con carácter de precedente. que sc cxpedirá senlencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trárnite, cuando concura alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos cn el artículo 11 del Reglamento
Normativo del l'ribr"rnal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoquc.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión dc Derecho invocada contradiga un precedente de1 Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso. se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece dc csta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de r.rn derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmer,te excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo pretendido no alucle a un asunto quc requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y tenicndo en cuenta lo precisado en el fundamcnto 50 de
la ser.rtencia cmitida en el Expediente 00987-2014-PAiTC. una cuestión no reviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura
resolt-tción del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
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constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho l-undamental
involucrado o se trata de un asunto que no coresponde resolver en la vía
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjctivas u objctivas que habiliten a

este órgano colegiado para emilir un pronunciamiento de Íbndo.

-En el caso de aulos, esta Sala aclvierte clue el recurso interpuesto no está relerido a
una cr.restión de Derecho de especial trasccndcncia constitucional, debido a quc no
alude a un asunto que requiera una tutela de especial urgencia, puesto que cuestiona
resoluciones jr.rdiciales cuyos el'ectos ncgativos cn el derecho a la libertad personal
materia de lutel¿r del hobear^ corpus han cesado. En el'ecto, se solicita que se declare
la nulidad de Ia sentcncia dc fccha 20 de diciembre de 20 l0 y de la resolución
suprema de lecha 20 de noviembre cle 2013, a través de las cuales la Primera Sala
Penal Especial de la Corte Superior dc Justicia de Lima y la Sala Penal Transitoria
de la Corte Suprema cle Justicia de la República condenaron al f-avorecido a cuatro
años de pena privativa dc la libertad. suspendida en su ejecución por el periodo de
prueba de tres años, como cómplice secundario del delito de enriquecimiento ilicito
( Expediente 098-2009/R.N. 383-201 1 ).

Se alega que todo el proceso penal se encuentra viciado, ya que al tratar cl caso dcl
dclito dc cnriquecimiento ilícito, debió el fiscal de la Nación, y no un fiscal
provincial. formular la denuncia penal contra del fbvorecido, cuestión que fuc
matcria del recurso de nulidad interpuesto contra 1a sentencia condenatoria. pero
que la Sala suprema desestimó con un argumento demasiado escueto que refiere a

1a subsanación dc una írrita denuncia al amparo de una resolución administrativa
dictada por e1 Ministerio Público, Io cual transgrede la Constitución. Asimismo,
retiere que se vulneró el derecho a ser juzgado dcntro de un plazo razonable, toda
vez que el proceso se dilató de manera exagerada. Se añrma que la Sala Penal
Especial, pese a que los peritos de oficio designados en la ctapa de investigación
habían concluido su labor, ordenó de manera autónoma la realización de una
ampliación de peritaje y Ia incorporación de una prucba nueva. lo cual afectó el
principio acusatorio.

6. Sin embargo, csta Sala advierte que en la etapa de e.]ecución de sentencia, el Cuartcr
Juzgado Penal para Procesos con Reos Libres de Lima. mediante la Resolución 7,
de f'echa 6 de agosto de 2018, dcclaró procedente de oficio la rehabilitación del
fár,orecido por haber lranscurrido el tiempo total de la pena impuesta (t§as 18 del
cuadernillo del Tribunal Constitucional).
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7. Por consiguicnte. la afbctación del derecho a la libefiad personal del favorecido,
que se habrÍa malerializado con la emisión de las resoluciones judiciales que lo
condenaron a una pena suspendida en su ejecución, a la fecha ha cesado. por tanto,
resulta inviable determinar en sede constitucional si corresponde o no reponer los
derechos invocados al haberse sustraído los hechos que en su momento sustentaron
la postulación del habeas corpu.\,

En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a'l ,supra, se verifica que
el prcsente recurso de agravio 1ra incurrido en la c¿rusal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida cn el Expediente 009g7-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo I I del Reglamento Normativo del rribunal
constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin rrás trámite, improcedentc
el Lecurso de agravio constitucional,

Por estos fundamentos. el J'ribunal Constitucional, con la autoridad gue le conñere la
Constitución PolÍtica del Perú"

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional.

Publíquese y notifiquese

SS.

RAMOS NÚÑBZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA é4-D
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Lo que ce¡tlfico:

(
HELEN TAMA
$ocrlt¡.lr d. L S¡b Prlnüa
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